


COLIMA 
GOBlERNO DEL ES't'AOO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA 

EXP. CTPEE-0051-2017 

General del Estado que lo integran, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 ° , 6 º y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 º 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Colima, los numerales 51, 53, 54, 126, 129, 

139 y 143, último párrafo de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, así 

como lo preceptuado por los artículos 25, 26 y 27 del 

Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Colima, procede a realizar el 

estudio y análisis de la resolución administrativa que a 

continuación se presenta, y - - - -

RESULTANDO 

l. El día 18 (dieciocho) de abril del 2017 (dos mil
diecisiete) se presentó y se acusó de recibido en la
Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de
información registrada con número de folio 00118217,

dentro de la cual se advierte que el peticionario es la
C. Ariel Márquez Martínez, en cuyo folio se requiere
información dirigida al sujeto obligado, en los términos
del artículo 26, fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, a
través de la Procuraduría General de Justicia.

2. En la solicitud en comento, el peticionante requirió al
sujeto obligado a fin de que proporcionara la información
relativa a:

"Con .fundamento en la Ley Federal de Acceso a la 

Info:rmación les escribo para solicitar info:rmación 

delictiva desagregada de todos los delitos de alto impacto 

(con los crímenes violentos y no violentos por separado) 

con .fecha, hora, tipo de delito, ubicación (dirección), 

latitud y longitud de ocurrencia en la entidad federativa 

de Colima para los años 2014, 2015, 2016 y la fecha más 

actualizada que se tenga del año 2017 en .fo:rmato EXCEL 

(.xlsx). Es importante que la info:rmación de crímenes con 

y sin violencia esté disponible por separado. La 

info:rmación debe ser conq,leta y sin limitaciones de todos 

los registros de los crímenes solicitados. Si deciden 

redactar info:rmación, por .favor proporcionen una 
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al ciudadano solicitante, las facultades y obligaciones 
de los sujetos obligados, y finalmente, los derechos 

-{) denominados "indirectos" de víctimas y familiares de 
(. las víctimas, según lo dispone la Ley General de 

�� l
-.. 

Víctimas para el Estado de Colima. 
'"7Lo anterior, partiendo de criterios objetivos y 

razonables, comenzaremos a asimilar una serie de 
precedentes interpretativos que nos permitan allegarnos 
de los elementos necesarios para que este Comité, se 
encuentre en condiciones legales de resolver respecto 
de la clasificación de información, tal como se 
establece en la literalidad del artículo 53 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Colima. 

Por lo que este Comité de Transparencia del Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima, en un ejercicio de 
estudio y análisis de lo solicitado por el 
C. Ariel Márquez Martínez, pondera con sumo cuidado la

clasificación de información reservada, decretada por 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, por el 
período máximo de cinco años, en atención 
primordialmente a las siguientes consideraciones: 

Dentro del análisis y estudio realizado a la petición 
de solicitud de información por el c. 
Ariel Márquez Martínez, presentada ante la Plataforma 
Nacional de Transparencia Colima con número de folio 
00118217, se advierten diversos datos requeridos: 

"Con fundamento en la Ley Federal de Acceso a la 

Información les escribo para solicitar información 

delictiva desagregada de todos los delitos de alto impacto 

(con los crímenes violentos y no violentos por separado) 

con fecha, hora, tipo de delito, ubicación (dirección), 

latitud y longitud de ocurrencia en la entidad federativa 

de Colima para los años 2014, 2015, 2016 y la fecha más 

actualizada que se tenga del año 2017 en formato EXCEL 

(.xlsx). Es importante que la información de crímenes con 

y sin violencia esté disponible por separado. La 

información debe ser completa y sin limitaciones de todos 

los registros de los crímenes solicitados. Si deciden 

redactar información, por favor proporcionen una

explicación escrita del motivo y referencia a los motivos 

para dicha excepción. Con base a los artículos 
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